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oonespcnd1enteB euillas. tanto de la declaración o ltoanda de
import.&c10n como de la licencia de exportación. que el titular
tie et.Oge al rtj:.men de tréJico de perfecctonamlento acUvo y el
siat- IDa elegido. mencionando la dlsposici6n por la que Be le
oto) gó ..1 mismo. • .

NOVODO.-Las mercancías importadas en rflgfmen de trafico
de perfeoc1onamiento activo, asl como 101 productos terminadD8
exportaUe! quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspecciOno

D6cimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria , de devolución de derechOl. las exportacIones que S8
hayan efeotu&do _de el 2? d. octubre de 1883 hasta la aludl·
da fecha de publicación eJ1 el ..BolettD. Oficial del Estado-. po
drán aco..... también a los beneficios correspondientes, siem
pre que le hayan hecho oonstv en la Ucanela de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Por estas e:t:portaciones
101 plazos eefla&ados en el artículo anterior comenzartn " oon~
tarse desde 1& facha de publicación de esta Orden ·en el .00
¡e\lo Ofidol del Estad,,".

Undédmo.-&sta autorización 88 regtrA, en todo aquello rela
Uva • tráfloo de perfeccionamiento y Que no esté contempla
do lOn 1& presente Orden minist.er1&l, por 1& normativa que se
deriva de las llgu1entes dtsposic1ones~

- tle<ftto 1492/1975 (.Boletln Ondol <!el Estado. núme·
ro tU).

- OrdeD de la PrestJenda del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1m (coBletlnOficial del Estado- n'6mero '182).

- Orden .del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolettn Oficial del EstadOa b:6mero SS).

- Orden del MinIsterio de Comereto de 3f de febrero de 1976
(.Bolet1n Oficial del Estado,. número 53).

- Ckr.:ular de la Direcctón Gfmeral de Aduanas de 3 de mar
ZO dI:. t978 (.Bolet.1n Oficial del Estado- nflm.ero m.

Duodécimo.-La Direoción General de Aduanas y la Direc
dtm. G3neral de Exportación, ·dentro de sus respectivas oompe
l.eD.'::IU, adoptan1n las modida6 adecuadu para la COIT8Cta apll
C&l'ÍÓD Y _desenvolvimiento de la presente autor1zacióD.

14 que oomuJúoo • V. l. para su conoclmlento y efectoe.
Dios guanle & V. L muchos &it05.
Madr~_ 23 de enero de 19S4.-P. D.• el Director general de

E:.I:J"( r&actuu. ApoJonio Ruiz Ligero.

flmo. Sr Director gen~ra1 de E1:portaclón.

69 t 3 OMEN' de 23 eH .nsrD de D84 por la que 89
_lID " ltJ firma -l'rtJACioeo H..ndllde. Vidal.,
., régf.msn de trdlico de per/ecdonamiento 4Ctivo
para la tmportaclón de GZÚCOr "1 gluoota y la u
portación de caramelos y chtcUt•.

Dma. Sr.: Cumplidos los trAmites -reglamentarios en el expe
dlePl.t! promovido por la Empresa. .Francisco Hernt\ndez Vidal_,
sohdtando ampl1aCi6n del régimen de trAfl00 de perfeoclona
mJacto activo para la Importación de &zile&r y glucosa. y 1& ex
portación de caramelos y chicles, autorizado por Ordenes minis·
tartaJes de 30 de marZo de 1982 (.BoleUn Ofioial del Estado
de 25 de Juniol •.

F.¡t& Mtnisterio, de aeuerdo a ,lo informado y propuesto por
1& Dirección GeneraJ de Exportación. ha l'8Iuelto:

Prlmero.-AmpUar el régimen de trAfico de perfecclonamien
to activo a la nrma .Fraocisco HernAndez Vidal,., con domicilio
iD. carretera POI tuna, 2. MoHna de Segura (Murc1a), y nflmero
de identificación fiscal A-30017438, en el I8ntldo de incluir entre
los productos de exportación y mereandas de Importación esta·
blecldos en 1& Orden ministerial de !O <!e marzo de 19112 (.Bo·
letIn Ofic1al del Estado_ de 25 de mayo), loa I1gu~enteB:

M_cIas de ImportaclÓll'

.. Oluoosa llquidR 4.so.Beaume, P. E. 17.02.28.0.
'1. Gelatina aUmentaria 2200 .Blom,., P. E. 35.03.91.t.
8. Dextrosa. P. E. 17.D2.21. .
l. Estaarato de magnesio, P. E. JO.U.8S.

Productos de export&c1ÓUt

1) Caramelo blando, sabores surtidos, P. E. 17.04.28, con la
aiguienw composición:

Azócu. 48.8 por lOD.
Gluoosa, 42.8 lJlIr lOD.

a Comprimidos. P. E. 17.0ua.9. ocm 1& slgu1ente composl·
o1óo.

Az6car. ',1 por 100.
Gluoosa. 1.7 por 100. '
Dextrosa. 83,25' por lOD.
E..Ie...ato <!e magnesio, 8,2 por mento.

IDl F_ P. B. 17.lM.80. Cxm 1& siguiente oompa,slelón,

Azúcar. '/ll,2 por IDO.
Glucosa, 18.7 por 100.
Gelatina. 1.73 por IDO.

A efectos ool..tables se establece lo" ligu1entel

For ,(&(fa 100 kilogramos Getos ele loe 'Pl'Oduotol 1 & W (am
bos inclusive) qu¿ Se exporten, se podrén impOrtar oon fran
Cluic..ia arancelaria. se datacáll en cuenta de admlslóD tem
por...! o se dflvolverán loa derechos Al'ancelarlOl, IIegím el Ilate
IDa al que se acoja el interesado. las canUdadel relfeJadaa en el
cuauro aigulente de las mercanofas. uf1CU'... 7. 8 , t:

AzúOOr
mtlTcanc11t MerClioc1a "'rcaDd& "'.......... ........da

Producto 1 • 7 S •- - - - -KI Kc Kc Ka Ka

---
1 49.87 53.86 - - -n "S.17 7.17 - ..•,80 UIIm 78.l7 23,~ 1.'/ll - -
No ~ten subproductos aprovechables, y como porcentaje

de pérd.ldas 8Jl concepto de mermas 88 establecen los 8igui8ll~
les< .

- 2,SO por 100 para el azócar.
- ao.SO por' 100 para la mercancfa l.
- 1 por 100 para la mercancía 7.
- tO por too pan. la mercanc1a 8.
- 2 por 100 para la mercancla J.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓD.
aduanera de exportación y en la correspondiente hola de deta.
lle, por cada producto exportado, las oomposlcionel de las ma
terias primas emplead". determinantes del beneficto flacal, oa1
como calidades. tipos (acabados, oolorea. espec1flcaclonee par
ticulares, formas de presentación), dlmensloDes Y demAs earao
terístk:as qUe las identifiquen y dllUngan de otras aimUares y
que en cualquier caso deberán coIncidir, respecUvamenM. con
las mercancl&6 previamente importadas o que en su oompeD~

sación se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana, h,a.
blda cuenta de tal declaración y de las oomprobaolones que
eltime conveniente realizar, entl'e ellas la extracción de mueS·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Ad...enu. pueda autorizar la ooITeBpondlente hola de detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
21 de diciembre d9 1982 también podrAn acogerse a loe bene1lc1oe
de 101 aistemas de reposición '1 de devolución de derechos deri
vados de 1& presente modificae1ón, siempre Clue le haya hecho
oomtar en la l10encia de exportación y en 1& reatante docu
mentact6n aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trimite IU resolución. Para estas 8xportactone•• loa
tlla70a para 80ltcitar la tmportacf.óu o devoluci6n, respectiva,..
mente, oomenzarán a oontaTSe desde la fecha de publicac1ón de
esta Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado-.

TE'rcero.-8e mantienen en toda IU integridad 101 restantel
ext;-emos de la Orden ministerial de 80 de marzo de 1982 (.~
letln Oficial del Estado- do 25 de mayo) que ahora 18 ampl1a.

Lo que comunico a V, 1. p8nL au oonoaImJ.ento y efeatol.
Djos guarde a V. l. muchos aft.08. "
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonl0 Rulz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

6914 ORDEN de 25 de enero de 1984 por In que se con·
cede a las Empresas que Be relacionan loB beneft
licios fiscales que 88tab!ece la Ley 152/U163, d. I de
diciembre, .obre tndU!trías de .mter'. preferente-o

Dmo. Sr.: Vistas las Ordl.nes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por las Que se
declaran comprendidas en pona de preferente localización In·
dustrial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real :oecre..
to 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan, ;

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d~
Tributos, de conformidad CO'\ lo establecido en el articulo e.
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre y articulo 8.- del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer::

Primero.-Uno. Con arreJ.;.lo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen Que deriv.a
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimtento sena·
lado por la Orden de este Ministerio de fi de marzo de 1965,
se otorgan a las Empres¡ls que al final ;,e relaclbD&D, los &1
gulen tes beneficios fiscales:

A. Reducci6n 'del 95 por 100 de la cuota de Licencia Flcscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

B. Redccctón del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empreas que graven la Importaci6n de bienes de
equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no 18 fabriquen


